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Ministerio 
de la Gobernado a.

REAL DECRETO.
prO'Con formando me con lo 

puesto por el Ministro de la Gober- 
’ nación; de acuerdo con mi Consejo 

de Ministros,
Vengo en decretar le siguiente: 

Artículo 1 “ Con arreglo al ar- : 
. ' tíeulo 10 de la ley de Reclutamien 

to y Reemplazo del Ejército de 28 
de Agosto de 1878. se llama al ser
vicio' do las armas, ó ingresarán 
desde luego en las tilas. 65.000 
hombres del sorteo del año actual.

Art, 2.’ bas provinciasdelRei 
no contribuirán á este llamamien
to con el cupo que se les señala en 
el adjunto estado general, forma
do con sujeción al art 29 de la ci- 

■ tada ley.
Dado en Palacio á veinticuatro 

de Febrero de mil ochocientos 
ochen ta.=Alfonso.—E Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

Del estado general demostrativo 
del contingente de hombres con 
que cada provincia ha de contri, 
huir para el reemplazo de los cuer
pos del Ejército en el presente año, 
resulta haber sido 3.483 los mozos 
serteadoB en esta provincia en 1 

, ' de Febrero, y haberla correspon
dido el cupo de 1.479 hombres.

Circular,
Fijado en Real decreto de ayer 

el número de hombres del último 
sorteoque han de ingresar desde 
luego en los cuerpos del Ejército 
activo, y el cupo con que cada pro
vincia debe contribuir á este lla
mamiento. S. M el Roy (Q- D. G.) 
ha tenido á bien mandar que V. S. 
v esa Gomision provincial cumplan 
sin demora lo prevenido en la ley 
de 28 de Agosto último acerca dei 
repartimic/nto de dicho cupo entre 
los pueblos delà provincia, y de
más operaciones del reemplazo; en

la inteligencia de que el dia 29 del 
próximo mes de Marzo dará prin
cipio la entrega en caja de todos 
los mozos llamados á cubrir plaza 
v de los excedentes que han de ob
tener licencia ilimitada cuino reclu
tas disponibles; debiendo quedar 
terminada dicha entrega en 20 de 
Abril, Óántes si fuera posible.

De Real órden lo digo á V. S, 
para sú conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Febre- i 
de 1880. - Romero Robledo. i

Sr. Goberndor de- la provincia
de.... 1

Ministerio de ia Guerra.

REAL DECRETO,
Vengo en autorizar al Minis- . 

tro de ¡a Guerra para que présente J 
á lasGórtes el proyecto de ley fijan- j 
do la fuerza del Ejército perma
nente pará el servicio de la Nación 5 
durante el año económico de 1880 
á1881.

Dado en Palacio á primero de 
Marzo de mil ochocientos ochenta, 
—Alfonso. —El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echevar
ría,

A las Córtes.
El Gobierno, autorizado pré- 

viaraeute por S. M, el Rey, tiene 
la honra de someter á las Córtes el 
adjunto proyecto de ley, que fija la 
fuetea del Ejército permanente en 
la Peninsula y posesiones ultrama-

Lo es altamente satisfactorio 
consignar que el astado de tranqui
lidad. que el país disfruta, y las 
cordiales relaciones que mantiene 
en el exterior, le permiten conser
var ia cifra de 90.000 hombres que 
la Última señaló despuea de la no-

\ la forma que expresa el cuadro de-table rebaja introducida con reía- „ , # x
cion á laque venia sirviendo de ba- ! m„h»ti»o que al efecto se un.,
s« en años anteriores.

Por Io tanto en nada se altera 
el contingente en Io que afecta al 
presupuesto, y habrá de exponer 
únicameute pequeñas diferencias 
de detalle que en nada varian su 
esencia. En el cuadro demostrati
vo de la distribución p.'obable de 
esta fuerza para la Península en el 
año actual sé asigna al arma de
infantería, reservas y depósitos 
59.894 hombres, y á la de eabaUe- 
ría 13.152, en vez de 60 263 y 
13. 733 respectivameute que apa
recen en el proyecto de ley de pre
supuestos; la disminución y el au
mento de una misma cantidad en
tre aquellas cifras sa subordina á 
la necesidad que la última delasin- 
dicadas armas tiene da mayor nú
mero de hombres para atender al 
cuidado del ganado, oo mpensada 
con la disminución que ha sufrido 
la fuerza efectiva del establecí 
miento central de instrucción con 
la disolución de un escuadrón.

El cuerpo de Inválidos aparecia 
por primera vez en «d año anterior 
como fuerza del Ejército per manen
te, cuando la índole de su institu
ción prueba claramente que no de
be considerarse como tal; por otra 
parte tampoco puede tener planti
lla fija, y es eventual el número de 
290 iúdivitiuos de tropa can que fi
gura.

La fuerza del Ejército de i uba, 
si bien se rebajó de una manera 
notable desde la terminación de 
la guerra, no .ha podido, sin em
bargo. concretarse hasta ahora; y 
el Gobierno se felicita de poder 
presentar á las Córtee una cifra 
determinada que asciende en teta! 
á 38743 hombres, distribuidos en

i que es ia necesaria para las aten- 
ciones-.ordinarias, .sin perjuicio del
aumento de fuerza que hoy existe, 
y cuyo gasto sufragará el presu
puesto extra.^rJiaarid de aquella 
isla.

En Puerto-Rico en nada han 
variado las circunstancias, y crea 
en su consecuencia qué la dismi 
nución do. fuerza decretada en el , 
último año puede mantenerse en 
el actual.

La reorganización del Ejército . 
de Filipinas, en el sentido de ami- ■ 
norar sus fuerzas, y disrainuir 
tambien los gastos que origina su 
sostenimiento, continúa en la ac- • 
tuaUdaU siendo objeto de meditado.. 
estudió,}’ por esta.razna conside? -•< 
ra el G.jbiemo suficiente la cifra . - 
total de 10509 hombres que expre í 
ga ¿1 cuadro "orresp-índiente á . 
aquel Archi piélago.

Fundado en estas conaideracio- . 
nea, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo coa el Oonsejo de Minis
tros, tiene la. honra de someter á.' 
la aprobación de las Cortes el ad
junto proyecto de ley,

Madrid 1/ de Marzo de 1830. 
=El Ministro de la-Guerra, J -sé _ 
Ignacio de Echavarria.

Proyecto de Ley.
Articulo L* La fuerza dei Ejér-, 

cito permanente de la Penín su lai- 
para el año económico do 1880 á 
1831 se fija en 90.000 hombres.

Art. 2.* La de los Ejércitos , , 
de Cuba, Puerto-Rica y Filipinas -" 
será de 38713, 3-395 y 10509 
hombres respectivamente,

Madrid l?'de-Marzo de 1880.= 
El Ministro de la Guerra, losé Ig
nacio de Echavarría.
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Nm. 466.

Gcmision provincial de Córdoba.
Repartimiento general del cupo tie activo señalado á esta provincia para el actual reemplazo del elércita ong i 

practicado esta Comisión, y Que se publica en este periódico oficial para les efectos de la ley deques dp ¿Æeî hH‘r -^ ’\“‘““® ¥ 
tado se publica también al (mal. uccio ei sortau de décima?, cuyo resui-

Número de mozos sor 
teados en cada pueblo

_______ Clue que le corresponde por Número total de soldados 
que debe aprontar cada_________ - ' Pueblos. Enteros. Décimas.Adamilz, 

Aguilar,
2S
99

11 9
Alcaracejos. 10 42
Almodóvar. 
Añora, 20

18
8

. »7

2
5

5
8

Almedinilla.
Baena. .

32
106

13
45

6
-0

7
13

Belalcázar, 
Beíméz. 
Benaraejí.

59
63
44

25
26

1
8

45
25
27

Blázquez. 11 4 18
Bujalance. 69 29

O 4
Córdoba.
Cabra.

430
111

182
o
6 30

182
Cañete.
Carcabuey,

25
52

10
22

2
6 47

11
Carlota.
Carpió.
Castro del Rio.

43
34

18
14

3 23
Î8

113 48
4 14

Conquista. 2 > 48
Doña Mencia. 56 23

O 
o l

Dos Torres.
Encinas Reales.

28
18

11
7

9
6

24
12

. Espejo. 63 26 7
Espiel. 34 14

o 27 -
Fernán-Núñez. 69 29 i5
Fuente la Lancha, 3 O 29
Fuente Obejuna. 63 26 8

9

1
Fuente Tojar. 10 4 27
b uente Palmera. 35 14 4
Guadalcázar. 5 2 15
Granjuela, 3 1 9 2
Guijo, 2 »
Hinojosa. , 72 30

o I
Hornachuelos. 18 7

U 31
Lucena. 173 73

O 8
Luque, 49 20 74
Montalvan. 19 8 21
Montemayor. 34 14 8
Montilla. 135 57 14
Montoro. 130 55 3

<1
58

Monturque. 7 2 55
Nueva Carteya.' 20 8 5 3
Obejo. 6 2 9
Palenciana. 19 8 2
Palma del Rio. 46 19 A 8
Pedro Abad. 19 8 20
Pedroche. 17 7 2 -

6
8

Posadas. 46 19 7
Pozoblanco. 81 34 19
Priego. 136 57 8 35
Fuen te-Geni!. ’ 107 45 58
Rambla. 44 18 45
Rute. 89 37 19
San Sebastian, 6 2 5 38
SantaoUa. 18 ' 7 3
Santa Eufemia. 15 6 3 8
Torrecampo. 23 9 6
^ alenzuela. 18 7 6 10
Valsequillo. - 8 3 7
Victoria. 8 4 4
Villa del Rio. 49 20 3
Villafranca. 31 13

y 21
Villaharta. 4 14
Villanueva de Córdoba. 70 29 7 9
Villanueva d«i Duque. 14 5 8 29
Villanueva de) Rey. 25 10 9 6
Villaviciosa. 27 11 6 11
Villaralto. 26 1J 4 13
Viso. 27 > 11
Iznajar. 64 27

4 • 11 .
Zuheros. 25 __ 10 6 ,

27
11

3483 1444 J
35'0 1479
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Estado demostrativo del resultado del sorteo de décimas.

bóldoba 4 de Marzo de 1880.- Ei Vicepresidente, Ricardo Belmonte.—El Secretario, Angel María Castiñeira.

Pueblos.

•ífcii^Bi^wnwttessswt^^erwfl^r^^r.«**çîtf.t4edi*i^d««««±an«»stwM»a»»ns.v«.aao^w; :!>ais»u>'t'«« HKKTai'iie»*b3Uás.toBS!4fe^s»»?4*>^a>-. ^>a- ^j . -.* .r, 1' —iiirrttmli 'iWngi't'k itLtiifci ;i JO i

Número de décimas 
que ha correspondido 

á cada uno.
Números que á cada pueblo han correspondido 

en el sorteo para aprontar el soldado.

Pueblo que viene obJigadu en primer 
. térmiuo á dar el soldado 

de décimas.

Aguilar.
Monturque.

Í ¡ 10 7-9—2—3-10-1-4-6—8 Monturque.

Adamuz.
Villafranca.

9
1 10 5—3—7—2—10—4—9—6-8 

1 Villafranca.

Alcaracejos.
Villanueva de Córdoba.

2
8

1 10 3-1
7—9—10—2—3—8—4-6

jAlearacejos.

Almodovar.
Sau Sebastian.

5
5

1 10 6—9—10—7—2
4 - ^-,.fi_8—3 San Sebastian.

Añora.
Pozoblanco.

6
4

1 10 b—10—1-8 7—8 
2—6—9—1 Pozoblanco,

Almedinilla.
Mo Otilia.

6
4 10 10—3—6—4-3—8

T—a—g^i Montilla.

Baena, 
Luqua.

1 10
9—3_6-10—7-2—4—1-8

^Luque.

Belalcázar.
Villanueva del Duque.

1
9

1 10 7
2—10-5—1-6—4—3-8-9

|villaaueva del Duque,

Belméz.
Granjuela.

8
2

|10 8—5—6 -2—1-4— 9—7 
3-10 ^Belméz.

Benamejí.
Bujalance.

7
3

1 10 10—5—7—4—8—9-2
3—1—6 | Buj ai anee.

Blázquez.
Valsequillo.

6 |10 4-3—6—9—7—8 
2—1—10—5 j Valsequillo.

Córdoba, 
Villaviciosa.

6
4

1 10 3—6—9—8—2—4
1-7—10—5

jviilaviciosa.

Cabra, 
Doña Mencia.

2
8

1 10 7—2
1-9—8—4-10-5—3—6

jüiíña Mencía.

Cañete.
Carpio.

6
4

1 10 4-9—8—10—2—1
7-5—3-6 |Cañete.

Carcabuey.
Fuente Palmera.

i
9

3
9—5—1 —8—10—6—7—2—4

|Fuente Palmera,

Carlota. 3 1 10 7„10~b jRambla.
Rambla. 7 6—2—8-1—3—4-9

Conquista.- 
Pedroche.

8
2

1 10 8—2—1—5 -10- 9-6-7
4—3

jconquista.

Dos Torrea.
Guadalcázar.

9
1

1 10 7—2_9—i—lO—3—8—4—5 
6 |Doa Torres,

Hinojosa. 
Viso,

6
4

1 10' 1—10—6—2 *4—9
3—7—5-8 [Hinojosa.

Zuheros. 6 1 *» 7—1 -8—3—9—4 [Zuheros.Victoria. 4 10-6—2—6

Espejo.
Fuente Tójar.

8
2

1 '» 4_1_1O—7— 5— 2—6—9 
3-8 |E8pejo,

Espiel 
Obejo.

5 
K

1 10 7—6—5—1—3 
10—4—2—9—8

jEspiel.

Fernán-Núñez. 3 1 10 6—3—10
Villaharta, 7 4—1—5—2 _9_8~.7 Villaharta.

Fuente la Lancha. 2 1 *» 2—10 jFuente Obejuna.Fuente Obejuna. 8 6-7-1—5-3-9—4-8
Rute. 8 1 10 S_iO _7—6—2—9—1—5 [Rute.Iznajar. 2 4—8
Torrecampo.
Santa Eufemia.

7
3

1 10 5-4-9-3—1—7—8
10-6—2 [Torrecampo.

Lucena. 3 1 ^^ 8—1—7—10—4
Montemayor, 8 2 _9_-6- 3_6 Lucena,

Puente Genil. 5 1 10 7—2—9-* 10 — 3
Nueva Carteya. 3 6-4-8 6-1 Nueva Carteya,

Encinas Reales.
Guijo.

6 
s 20

11-19—3—17-^6-4
5 16—9-10-18-1-12 15 Guijo.

Hornachuelos. 6 7-14—2-8-13-20 Hornachuelos.

Montoro.
Villa del Rio,

3
9 20

14-3-6
5-16—18- 4-10-20 -2 8-12 Priego.

Priego. 8 13-9-1-17-7-11 15-19 Villa del Rio.

Palma. 6 11 12-3—10-6-16
Posadas. 6 30-29-23 16-9-27

Santaella.Santaella, 6 30 20 13 - 22-19—14—1
Valenzuela. 6 18-17-8-26 b-.^24 Palma,
Villanueva del Rey. e 25 31-2-4 28-7 Villanueva del Rey.
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Áitttí^CíOS
EDICION ECONOMICA Y COM 

PLETA.

Códigos espaQoIes antiga-ja y roo' 
(joriioa 00(1 las uRnuan reforuiaa pu
blicados bajo ia dirsccioa did lioso. 
Sr. D, Juan Valero de Tornos Aba 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, do la Junta de fe- 
forma penitauciaria, JeSe soporior 
de Admi o isí ración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio do Ma 

drid.

25 tomos.—¡una peseta el tomo! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversoo 
loa elemenloa que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
estrafiarnos de que nuesír* logis 
ación sea ta am ultitorm-s y variada. 
Elcaientüíi romanos con ias Parti 
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, iodos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos silos 
rigen en máa ó menos vigor en la 
actualidad. Y se espUca este fenó
meno, considerando que el ó erecto 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, à sus cosiumbreB como 
individuo, y iodo lo que se roza 
«goambe ú esto elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
indo en eiios, constituye su vida de 
isa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: tie 
aquí la diversidad de Códigos ea 
nuestra legislacion, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tentr.- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y laNovisiï»aRecopila
ción hasta 61 Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la pre enta obra^ que por 
su'naturaleza misma es de aquellas 
cuya necasidad y va majáis se pro- 
sentón ciaras, mejor dicho, se im 
donen 4 peritos y iegos en legisla- 
sion; 4 todos lea es útil é iBdiapon- 
sabla tener las leyes de su pítri^; á 
sus jurisperitos, por tú ídiátoa profe
sión; s todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puedoítla 
ga.r80 «n juicio corro aicssa va.t- 
dera para evitar el cump imiento de 
una obUgamoft ó el castigodb uhá 
infracción legal.

Varias han eido, por esta ra^n 
ia8 ediciones que se hsn hecho de loa 
Códigos, pero que por su exoraivo 
coate no ©sUa al alcance de todas las 
fonunaí!, ni por au desmedido void- 
men )â causa de lujo de la edición, 
son de fàoL manejo y no se pasden 
llevar 4 los Tribucalse, para lesr, on 
los inibrmes orales, las citas de las 
eyes que a nuestro derecho conyic- 
nen. Estos inconvecientee-y uecsai 
dadís que br-mofi sentido on nuestra 
práctica, not han hecho eonctsbir <1 
pensnaK-icnto de renjsdiarios paró 
siempre, y ereemos haberío cons- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabuiosamente baiato.- nadie 
habrá que no pueda ar una pelota 
por un tomo de los Códigos, y au ta- 
maño facilita el poder Uevarios en la 
jaano ó ea el bolaiüo. Ademas pubii- 

careaies también, coleccionad'ig. U» 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes da distintos 
tamafios é impresiones.

Ai frente de cada Código prasoa- 
iaramos un roseha histórica del mis
mo, hecha por uno dé nuestros mí a 
tinguídoa comp añor.¡a, y à la cabeza 
do l 0 '-yes mrdemse daremos tam
bién la exposición de motivos que 
swmpre las acompaña y algunos eo- 
meotarios sobre las mismas ieyos. 
obra do emiu^uíes jurisconsultos.

No 30 nos oculta la impo Uncía 
de la empress que acometemoa y la 
inferioridad du nueEtríB fueress: do * 
noesmoB la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras,científicaa, 
pero tenemos fe en el auxilio que han 
de presta-ños no os Ros co mpañeros 
de toda España, á quienes nos satfe 
gamos confiidoa en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
« interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todoa.

Madrid, Í878.

Condiciones de la publicación.

La obra constará de 26 to nos da 
iOO jíáginas, en 8.°, buen pípsi, ex 
celeste y clarísima i npresioa.

El precio da cada tomo eará de 
una peseta 0?! toda España.—Se pu 
bUesrán dos tomos enda mea, uno da 
layas sutiguíe y otro de leyes mq 
dornas.

No se sirvi ningún tomo qus no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendril una 
rebaja de seis pasytas, adquiriendo 
toda la obra por síi¿enía ^ cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re 
b.^ja de 10 por 100, temando desda 
60 ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos de recoger los tornos 
la Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,4 donas se dirigirán loa podidosy 
la eori-papondania, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

«>«1*1*1* Mh ■.r>«k>M'V'^.V «^.7WU>*tk-a* riVíú>i.>>

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Mu nía pales e Acuillarafiiien- 

to de esta Provibeia,
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios .Ayunta- 
mieotos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido Dombrado Kepreseu- 
laote eu esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
biome 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Munoz, y 
D Càrlos Gomez Samper, que entien
de en la lormacion de Kegislros de 
fincas rústicas, urbauasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llarainientos. Lu que tiene et honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que vaUéndosc de su 
conduelo les sea más fácil su inícli- 
gencta con aquél.

Advierte tambieu a las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sto mas retribución que tases* 
labiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 

arreglo at artículo »74 det Regla- 
Diento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se rdBefe en sus circulares son 
de la incumbencia esdusiva del Gen 
tro General resolverías y à el debe 
ráu dirigirsu latí cumuutcaciuaesi

La Sene licencia en España.

por el Dr. D. Fermín íleruaadez Ígie- í 
titas.

Jefe do la Sección de Bcnc-íiccn - 
cia cu el Ministerii? de la Gober na
ción.

Ex|íOSÍcioD hísLonco-críLicú de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género,,

Consta de seis libros, con utili- 
sinios apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4? con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende 4 once pesetas el ejest- 
plar en el demicitio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Guta practica para conservar y re
cobrar la salud, ó traladú completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcano de lodo el mundo, por el 

Dr. E. Vollel.
Forma un tomo de mas de 400 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Libreria del Diario de Cór
doba á 18 reales ojemplar,

GUIA

de los Jueces municipales en muteíta 
crimioal por

D. Vicenie Vieites ¡f Fereiro,

Juez de ¡írimera instancia.
Esta obra se vendé en Barba tro 

Coso, üúm. 13, at .precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acoaipañando su 
niporie en libranzas ó teitos.

A la Guardia civil.
Uequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, b e baUán de veri 
ta en la impr^ nía, libro 
ría y iitograüa del « iria- 
lio de Gurdoba.,» calle 
de ban Fernando nú ait*’ 
re 31.y Letrados Id.

Facturas |le cupones 
con arreglo al último 
modelo, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 4 y Letrados íd'.

Listas de revista, dt^- 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis^ 
Las de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,® 
Letrados ni y 'S^ y Siaa 
Fernando 5^.

Filiaciones y eitacio* 
ties para los quintos, se 
espenden en la impret^* 
ta de Ci^e perló ico.

Beneficencia >

Fresuputístos, iiqúida* 
ciones, relaciones, cuen- 
3.88 generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los estableeimientos 
de Beneficencia» ^e' áti^ 
cuentran en ia laapres- 
ía dftl «Liado de C^^rdo- 
ba,® Letrados Í6 y v^ v 
-San Fernando aá(u«\^K

A los Secretarios de 
Ayuutaniienío.

Heparti sienío y ¿ía- 
tricola

Los pliegos-estados 
para la formacíoñ de là 
Matrícula de subsidio y 
Kopartimiento por ter* 
rilorias, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y oru ar
reglo a los últimos mo
delas, se bailan de venta 
en 14 imprenta ) librería 
del ‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 5 L

Imprenta del .!>«?«!? de 0 ôrdifbi^.
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